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Artículo de oficio.

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

ae/EF Sr' S1ec;eíario dc Estado y del Despacho 
del Fomento general del reino en 5 del actual la ha re- 
Tnitido de orden de S. M. el siguiente

MANIFIESTO d e s. m . l a REINA GOBERNADORA.

Sumergida en el mas profundo dolor por la súbita per. 
meta de mi augusto Esposo y Soberano, solo una obligación 

giada a que deben ceder todos los sentimientos del cora- 
®on, pudiera hacerme interrumpir el silencio que exigen la 
sorpresa cruel y la intensidad de mi pesar. La especTacion 
S«e escita siempre un nuevo remado, crece mas con la in- 

rtidumhre sobre la administración pública en la menor 
aad del Monarca: para disipar esa incertidumbre, y pre- 
aver la inquietud y estravío que produce en los ánimos, 

hes í eeber '"rC,par " Co"jo‘"ras y adivinacio- 
Bo infundadas a firme y franca manifestación dc los prin- 
‘■'Pios que he de seguir constantemente en el gobierno de
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98 . j .
que estoy encargada por la última voluntad del Re y , mi au
gusto Esposo, (luíante la menoría de la Re in a , mi muy 
cara y amada Hija Doña Is a b e l . ,

La Religión y la Monarquía, primeros elementos de vida 
para la España, serán respetadas, protegidas, mantenidas por 
Mí en lodo su vigor y pureza. El pueblo español tiene en 
su innato zelo por la fe y el culto de sus padres la mas 
completa seguridad de que nadie osará mandarle sin respe
tar los objetos sacrosantos de su creencia y adoración: mi 
corazón se complace en cooperar, en presidir á este zelo de 
una nación eminentemente católica; en asegurarla de que. la 
Religión inmaculada que profesamos, su doctrina, sus tem
plos y sus ministros serán el primero y mas grato cuidado 
de mi gobierno.

Tengo la mas íntima satisfacción de que sea un deber 
para Mí, conservar intacto el depósito de la autoridad Real 
que se me ha condado. Xo mantendré religiosamente la for
ma y las leyes fundamentales de la monarquía, sin admitir 
innovaciones peligrosas, aunque halagüeñas en su principio, 
probadas ya sobradamente por nuestra desgracia. La mejor 
forma de gobierno para un pais es aquella a que está acos
tumbrado. Un poder estable y compacto, fundado en las le
yes antiguas, respetado por la costumbre, consagrado por 
los siglos, es el instrumento mas poderoso para obrar el bien 
de los pueblos, que no se consigue debilitando la autoridad, 
combatiendo las ideas, las habitudes y las instituciones esta
blecidas, contrariando los intereses y las esperanzas actuales 
para crear nuexas ambiciones y exigencias, concitando las 
pasiones del pueblo, poniendo en lucha o en sobiesalto á 
los individuos, y á la sociedad entera en convulsión, lo 
trasladaré el cetro de las Españas á manos de la Re in a , á 
quien le ha dado la ley íntegro, sin menoscabo ni detri
mento, corno la ley misma se le ha dado. ,

Mas no por eso dejaré estadiza y sin cultixo esta pre
ciosa posesión que le espera. Conozco los males que ha traí
do al pueblo la série de nuestras calamidades, y me afanare 
por aliviarles: no ignoro, y procuraré estudiar mejor, os 
vicios que el tiempo y los hombres han introducido en os 
varios ramos de la administración pública, y me esforzare
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. , . . . . 99para corregirlos. Las reformas administrativas, únicas que 
producen inmediatamente la prosperidad y la dicha, que son 
el solo bien de un valor positivo para el pueblo, serán la 
materia permanente de mis desvelos. Yo los dedicaré muy 
especialmente á la diminución de las cargas que sea com
patible con la seguridad del Estado y las urgencias del ser
vicio; á la recta y pronta administración de la justicia; á 
la seguridad de las personas y de los bienes; al fomento de 
todos los orígenes de la riqueza.

Para esta grande empresa de hacer la ventura de Espa
ña, necesito y espero la cooperación unánime, la unión de 
voluntad y conatos de los españoles. Todos son hijos de 
la patiia, interesados igualmente en su bien. No quiero 
saber opiniones pasadas, no quiero oir detracciones ni su
surros presentes, no admito como servicios ni merecimiento, 
influencias ni manejos oscuros, ni alardes interesados de fi
delidad y adhesión. Ni el nombre de la Re in a , ni el mió, 
son la divisa de una parcialidad, sino la bandera tutelar de 
la nación: mi amor, mi protección, mis cuidados son todo 
de todos los españoles.

Guardaré inviolablemente los pactos contraidos con otros 
Estados, y respetare la independencia de todos: solo recla
maré de ellos la recíproca fidelidad y respeto que se debe 
á España por justicia y por correspondencia.

Si los españoles unidos concurren al logro de mis pro
pósitos, y el cielo bendice nuestros esfuerzos, Yo entregaré 
un dia esta gran nación, recobrada de sus dolencias, á mi 
augusta Hija, para que complete la obra de su felicidad, y 
estienda y perpetúe el aura de gloria y de amor que cir- 
Clmda en los fastos de España al ilustre nombre de Is a b e l .

En el Palacio de Madrid á 4 <le octubre de 1853. —• 
firmado. Yo la Re in a  Gobernadora.

) lo participo al público para su conocimiento. Palma 
de octubre de 1833.- Rafael de Garfias Laplana»

Don Juan Antonio Monet del Barrio, caballero gran cruz 
ae las reales y militares órdenes de Y. Fernando y san 
Hermenegildo3 comendador de Las reales y militares de
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Luis de Francia y de S. Jorge y reunión de las Dos- 

Si tilias, regidor perpetuo de la ciudad de Figo» socio 
de número de la sociedad de amigos del pais de la ciu
dad de Jaén, condecorado con varias cruces de distin
ción, mariscal de campo de los reales ejércitos, gober
nador y capitán general del ejército reino de altor- 
cas píesidente de su real Audiencia, y de las juntas de 
agravios, caminos, sanidad y de Jortijicacián, subdele
gado general de policía del mismo, inspector general de 
los cuerpos ele s>óluntarios realistas de estas islas Ba
leares, y protector de la empresa de obras de este puerto 
de Palma. Señores He gente y Oidores de la misma real 
Audiencia, ec. ec.
Por el Sr. D. Antonio López de Salazar, secretario 

del real y supremo Consejo, se ha comunicado al Acuerdo 
de esta, real Audiencia con fecha de i5 del actual la real 
pragmática-sanción, cuyo tenor es como sigue:
DOÑA ISABEL II POK LA GRACIA DE DIOS, REINA 
de Castilla, de León, de Aragón, de las Dos SiciÜas, de Jernsa- 
len, de Navarra, de Granada, de Toledo, de A alencia, de Gali
cia, de Mallorca, de Menorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Cór
doba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarbes. de 
Algeciras, de Gibrakar, de las Islas de Canaria, de las Indias 
Orientales y Occidentales, Islas y Tierra firme del mar Océa
no; Archiduquesa de Austria; Duquesa de Borgoña, de Bra- 
balite y de Milán; Condesa de Abspurg, de Mandes, 1 icol 
y Barcelona; Señora de Vizcaya y de Molina etc. A' en su 
Real nombre y durante su menor edad la Re in a  Goberna
dora: A los Infantes, Prelados, Duques, Marqueses, Condes, 
Ricos-Hombres, Priores, Comendadores de las Ordenes, y Sub
Comendadores, Alcaides de los Castillos, Casas inertes y lla
nas; y á los del mi Consejo, Presidentes y Oidores de las 
mis Audiencias y Chancillerías, Alcaldes, Alguaciles de mi 
Casa y Corle, y á todos los Corregidores, Asistente, Gober
nadores, Alcaldes mayores y ordinarios, y otros cualesquiera 
Jueces y Justicias, Ministros y personas de todas las Cuida- 
dades, Villas y Lugares de estos mis Reinos y Señoríos, tanto 
á los que ahora son como á los que serán de aquí adelan
te, y á cada uno y cualquiera de vos; s a b e d : Que con fe*

M.C.D. 2022



I^I 
cha dos de este mes he dirigido al mi Consejo el Real de
creto siguiente:

«Encargada por ministerio de la ley del gobierno de es
tos Reinos á nombre de mi augusta Hija Doña Is a b e l  ij , tu
ve á bien espedir varios decretos con fecha de veinte y nueve 
de! próximo pasado ines de setiembre, anunciando al Con
sejo para las providencias que en semejantes casos se acos
tumbran, la infausta muerte de mi muy caro y amado Es
poso el Señor Don Fe r n a n d o v h , que está en gloria, y con- 
íirmando en sus respectivos cargos y empleos á los Secre
tarios de Estado y del Despacho y á todas las autoridades 
del Reino, con el fin de que no se detuviese el despacho 
de los negocios y la administración de justicia y de gobier
no. Hallado que fue en el siguiente dia un pliego cerrado 
y sellado con las Reales armas, cuya cubierta espresaba ser 
el Testamento del referido mi augusto Esposo y Señor, otor
gado en el Real Sitio de Aranjuez en doce de junio de mil 
ochocientos treinta por ante D. Francisco Tadeo de Calo- 
marde, entonces Secretario de Estado y del Despacho de Gra
cia y Justicia, y Notario mayor de los Reinos, y el com
petente número de testigos, cuyas firmas aparecían ser de Don 
Luis María Salazar, D. Luis López Ballesteros, D. Miguel de 
Ibarróla, D. Manuel González Salmón, D. Francisco Javier 
Losada, 1). Juan Miguel de Grijalva y D. Antonio Martínez Sal
cedo, mande que el actual Secretario de Estado y del Des
pacho de Gracia y Justicia y notario mayor D. Juan Gual- 
herto González, á quien lo entregué en la misma forma, 
convocase de mi orden d los referidos testigos existentes y 
Qne se hallasen en la Corte, y que por D. Ramón López 
Pelegrin, Ministro del Consejo y Cámara de Castilla en clase 
de Juez, y por ante un Escribano Real, competentemente 
autorizado, se procediese á la práctica de las diligencias y 
solemnidades que el derecho previene en semejantes casos 
para el reconocimiento, apertura y publicación del espresa- 
do Testamento. Verificado el acto en toda forma en el Sa- 
lon del Real Palacio, donde se celebran las sesiones del Con
sejo de Estado, delante de los referidos testigos teslarnenta- 
Cos existentes en Madrid, a los cuales se agregaron para 
mayor solemnidad el duque Presidente del Consejo Real; don

■*
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102 . . . .Fiaiicisco de Zea Bermudez, mi primer Secretario" de Esta
do y del despacho; el duque de Hijar Marques de Orani, Sumi
ller de Corps; el Marques de Bellida. Caballerizo mayor, y el 
Marques de Valverde mayordomo de la Beina;se luJIo ser eléc* 
tívamente el testamento del Sr. Re y  D. i'e u s a n d o  vn, que esta 
en .qloria; firmado y rubricado de su Real mano en diez del 
propio mes y año: y entre sus cláusulas, antes de las que 
tocan' á mandas, limosnas y legados, y á cominuacion de 
las generales de protestación de le, recomendación del alma 
y disposición de funeral, y otras toca tes al aiieglo inleiior 
de su Real Casa y i amilia, se encuentran las siguientes;

Novena. «Declaro igualmente que estoy casado con Doña 
Ma r ía Ciiis t Il n a d e Bo r b o n , Hija ue D. brancisca I, Rey 
de las Dos-Sicilias, y de mi hermana Dona María Isabel, 
Infanta de España. .

Décima. «Si al tiempo de mi fallecimiento quedaren en 
la menor edad todos ó alguno de los Hijos que Dios fuere 
servido darme , quiero que mi muy amada Esposa Dona 
Ma r ía  Cr is t in a d e Bo r b o n sea lutora y Guiadora de lo
dos ellos. ,, -ii

Undécima. «Si el Hijo ó Hija que hubiere de suceder- 
me en la Corona no tuviese diez y ocho anos cinnplidos al 
tiempo de mi fallecimiento , nombro á mi muy amada Es
posa Doña Ma r ía  Cr is t in a  por Regenta y Gobemadora de 
toda la Monarquía, para que por si sola la gobierne y lija, 
hasta que el espresado mi Hijo ó Hija lleguen á la edad de 
diez y ocho años cumplidos.

Duodécima. «Queriendo que mi muy amada Esposa pue
da ayudarse para el gobierno del Reino, en el caio aui- 
ba dicho, de las luces y esperiencia de personas, cuya leal
tad y adhesión á mi lieal Persona y Familia tengo bien 
conocidas : quiero que tan luego corno se encargue de a 
Rc-encia de estos Reinos, forme un Consejo de Gobierno con 
quien haya de consultar los negocios arduos, y señalada
mente los que causen providencias generales y trascenden
tales al bien común de mis vasallos; mas sin que por esto 
quede sujeta de manera alguna á seguir el dictámen que 
le dieren. , ,

Décimatercia. »Este Consejo de Gobierno se compondrá
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loa 
de las personas siguientes, y según el órden de este nom
bramiento. El Emo. Señor D. Juan Francisco Marcó y Ca
talán, Cardenal de la santa Iglesia romana: el Marques de 
Santa Cruz: el duque de Medinaceli: don Francisco Javier 
Castaños: el Marques de las Amarillas: el actual decano de 
mi Consejo y Cámara de Castilla don José María Puig : el 
Ministro del Consejo de Indias don Francisco Javier Caro. 
Para suplir la falta por ausencia, enfermedad ó muerte de 
todos ó de cualesquiera de los miembros de este Consejo 
de Gobierno, nombro en la clase de eclesiásticos á don 
Tomas Arias, auditor de la Ilota en estos reinos: en la de 
Grandes al duque del Infantado y al Conde de España: en 
la de Generales á don José de la Cruz, y en la de magis
trados á don Nicolás María Gareli, y á don José María He- 
via y Noriega, de mi Consejo Real, los cuales por el ór
den de su nombramiento serán suplentes de los primeros; 
y en el caso de fallecer alguno de estos, quiero que en
tren también á reemplazarlos para este importantísimo mi
nisterio, por el órden mismo conque son nombrados; y es 
mi voluntad que sea Secretario de dicho Consejo de Go
bierno don Narciso de Heredia, Conde de Ofalia, y en su 
defecto don Francisco de Zea Bermudez.

Décimacuarta. «Si antes ó después de mi fallecimiento, 
ó ya instalado el mencionado Consejo de Gobierno, faltase 
por cualquiera causa que sea alguno de los miembros que 
he nombrado para que lo compongan; mi muy amada Es
posa, como Regenta y Gobernadora del Reino, nombrará 
para reemplazarlos, sugetos que merezcan su Real confian
za, y tengan las cualidades necesarias para el acertado de
sempeño de tan importante ministerio.

Décimaquinta. «Si desgraciadamente llegase á faltar mi 
muy amada Esposa antes que el Hijo ó Hija que me haya 
de suceder en la Corona tenga diez y ocho años cumplidos, 
quiero y mando que la regencia y gobierno de la Monar
quía de que ella estaba encargada en virtud de mi anterior 
nombramiento, é igualmente la tutela y curaduría de este y 
de los demas hijos mios , pase á un Consejo de Regencia 
compuesto de los individuos nombrados en la cláusula dé- 
cimatercia de este testamento para el Consejo de Gobierno.
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Décimasesta. «Ordeno y mando: que asi en el anterior 

Consejo de Gobierno, como en este de regencia que por 
fallecimiento de mi muy ainada Esposa queda encargado de 
la tutela y curaduría de mis hijos menores, y del gobierno 
del reino, en virtud de la cláusula precedente, se hayan de 
decidir todos los negocios por mayoría absoluta de votos; 
de manera que los acuerdos se hagan por el sufragio con
forme de la mitad mas uno de los vocales concurrentes.

Décimase'ptima. «Instituyo y nombro por mis únicos y 
universales herederos á los Hijos ó Hijas que tuviere al 
tiempo de mi fallecimiento; menos en la quinta parle de 
todos mis bienes, la cual lego á mi muy amada Esposa Do
ña Ma r ía  Cr is t in a  d e Bo r b o n , que deberá sacarse del cuer
po de bienes de mi herencia por el órden y preferencia que 
prescriben las leyes de estos mis reinos, asi como el dote 
que aportó al matrimonio, y cuantos bienes se le constitu
yeron bajo este titulo en los capítulos matrimoniales cele
brados solemnemente, y firmados en Madrid á cinco de no
viembre de mil ochocientos veinte y nueve.

«Por tanto, y sin perjuicio de que daré órden para que 
se remita al Consejo certificación autorizada del testamento 
íntegro, y de las diligencias que precedieron á su apertura 
y publicación; conviniendo al bien de estos reinos y Seño
ríos que todos ellos se hallen instruidos de las preinsertas so
beranas disposiciones y última voluntad del Señor Ley don 
Fe r n a n d o , mi muv caro y amado Esposo, que está en gloria, 
por las cuales se sirvió nombrarme é instituirme Regenta y 
Gobernadora de toda la Monarquía, para que por Mí sola 
la gobierne y rija hasta que mi augusta Hija la Señora Dona 
Is a b e l  ii cumpla los diez y ocho anos de edad, he tenido 
por bien mandar en su real nombre que poi el Consejo se 
circulen y publiquen con las solemnidades de costumbre, 
como Pragmática-sanción con fuerza de ley, esperando. Yo 
del amor, lealtad y veneración de todos los españoles á su 
difunto Rey, á su augusta Sucesora y á sus leyes fundamen
tales, que aplaudirán esta previsión de sus paternales cuida
dos, y que Dios favorecerá mis 'deseos de mantener, ausi- 
liad’a de las luces, del Consejo de Gobierno, la paz y la jus
ticia en todos sus vastos dominios, y de llevar esta heroica
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nación al grado de prosperidad y de esplendor á que se ha 
hecho acreedora por su religiosidad, por sus esfuerzos y por 
sus viiludes. Tendráse entendido en el Consejo para su de
bido cumplimiento. Está señalado de la real mano. ’

Publicado en Consejo pleno estraordinario celebrado 
en tres de este mes con asistencia de mis tres Fiscales el 
antecedente real decreto, se acordó su cumplimiento y es
pedir esta mi Pragmática-sanción con fuerza de ley, que 
quicio tenga el mismo vigor que si fuese hecha y promul
gada en Corles: Por la cual ordeno se observe, guarde y 
cumpla su literal contenido. Y por tanto os mando á todos 
y á cada uno de vos en vuestros distritos, jurisdicciones y 
partidos, guardéis, cumpláis y ejecutéis, y hagáis guardar, 
cumplir y ejecutar esta mi l^ej Pragmática-sanción en lodo 
y por todo según y como en ella se contiene, ordena y manda; 
dando para ello ¡as providencias que se requieran, sin que 
sea necesaria otra declaración alguna mas que esta, que lia 
de tener su puntual ejecución desde el dia que se publique 
en Madrid y en las ciudades, villas y lugares de estos mis 
reinos y señoríos en la forma acostumbrada, por convenir 
asi á mi real servicio, bien y utilidad de la causa pública 
de mis vasallos: Que asi es mi voluntad, y que al traslado 
impreso de esta mi Carta, firmado de 1). Manuel Abad, 
mi escribano de Cámara mas antiguo y de Gobierno del mi 
Consejo, se le dé la misma fe y crédito que á su original. 
Dada en Palacio á seis de octubre de mil ocbocieelos trein- 
y tres.-YO LA REINA GOBERNADOR A —Yo D. Maria
no Milla, Secretario de la r e l n a  nuestra Señora., la hice es
cribir por su mandado.—El Duque de Bailén.—D. Francis
co Marin.—D. Ramón López Pelegrin—D. Esteban Asta.— 
D. Matías Herrero.— Registrada: D. Salvador María Granes. 
^Teniente Canciller mayor: D. Salvador María Granés.

PUBLICACION.
En la Muy Heroica villa de Madrid á nueve de octu

bre de mil ochocientos treinta y tres, ante las puertas del 
real palacio, frente del balcón principal de S. M. la r e in a  
nuestra Señora, y en la puerta de Guadalajara, donde está 
el público trato y comercio de mercaderes y oficiales, es
tando presentes don José Lasauca, don Fernando Pinuaga, 
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don Fermín Gil de Linares y don Gabriel García 5 alleci- 
llos, Aalcaldes de la real casa y Corte de S. M., se 
c¿> la real Pra^rnatica-sancion antecedente, con trómpelas y 
timbales, por voz de Pregonero publico, hallándose pre
sentes diferentes Alguaciles de dicha real casa y Corte y 
otras muchas personas; de que certifico yo don idanuel 
Mexía, escribano de Cámara de S. M. de los que en su 
Consejo residen.— Don Manuel Mexía.—Es copia de ¡a real 
Pragmática-sanción y de su publicación original, de que 
certifico.—Don Manuel Abad.

Y Leída en acaerdo estraordinario de hoy, ha acordado 
que se guarde, cumpla, ejecute según su serie y tenor, se 
circule por medio del boletín, y se publique con toda nmg- 
nificencia en esta ciudad, la de alcudia, villas p lugares 
forenses de esta isla, y en las de Menorca é Iviia, para 
que llegue á noticia de todos los habitantes de este remo. 
Dado en Palma y sala del real Mcuerdo á ^6 de^ octubre 
de i853. — Ju-an Antonio Monet.—D. Ignacio A. aria Hi
gueras.—1). Juan /danuel de Junco.—D. Gabriel Ce rítelo y 
V; lasco—D. Francisco Antonio 'Calatayud.-D. José Fran
cisco Morejon.—Por mandado de S. E.zzJuan dnlouio Pe
rdió y Pon, escribano de cámara.

Palma 26 octubre de 1833.
Habiendo observado esta real Audiencia que los bailes 

reales de los pueblos de esta isla retardan la. remisión de 
las causas de leva, con perjuicio del breve despacao que 
recomienda la ordenanza, y exigen ademas imperiosamente 
las circunstancias del día; oído en voz al fiscal de S. M., 
acordó que dichos bailes inmediatamente pongan en estado 
de sentencia las referidas causas, y las remitan en con
sulta; entendidos que se les hará responsables de cual
quiera dilación que en ellas se observe. Lo mando la real 
Audiencia y lo rubricó el señor semanero, de que cerUf- 
co.—Rubricado.—Fiol antes Perdió.
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SUBDELEGACION GENERAL DE POLICIA DE LAS ISLAS BALEARES.

El Escmo. Sr. Superintendente general de Policía del 
reino en circulares de 9 y J2 del corriente me dice lo si
guiente :

viEscmo. Sr.—/Acompaño d F. E. un ejemplar de la 
real, cédula compn nsiva de la soberana resolución de a5 
del pró-rimo setiembre, por la cual se manda reorganizar 
de nuevo la Policía gen- r<d -leí reino , d jin de que en
terado V. É. de su conh-nido, disponga su cutero cumpli
miento y que para su publicación se inserte en el boletín 
oficial."

DON FERNANDO VH, POR LA GRACIA DE DIOS, 
Rey de Castilla, (le León, de Aiaqon, de las dos Sicilias, 
de Jeiusaleii; de Navarra, de Granada', de Toledo, de ^'a- 
lencia, de Galicia, de Mallorca, de Menorca, de Sevilla, 
de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega , de Murcia, de Jaén, 
de los Algarbes, de Algeciras, de Gibrakar, de las Islas de 
Canaria, di; las Indias Ói ¡úntales y Occidentales, Islas y Tier
ra firme del Mar Océano; Archiduque de Austria; Duque 
de Borgoña , de Brabante y de Milán ; Conde do Abspnrg, 
de Idandes, Tirol y Barcelona; Señor de Vizcaya y de Mo
lina ec. A. los del mi Consejo, Presidentes, Regentes y Oi
dores de mis Audiencias y Chanciilerías, Alcaldes, Alguaci
les de mi Casa y Corte, Corregidores, isistente , Jnlenden* 
tes, Gobernadores, Alcaldes mayores y ordinarios, y otros 
dieces, y Ju ticias de todas las Ciudades, Villas y Lugares 
de estos mis Reinos, tanto á los que alora son, como los 
^Ue serán de aqui adelante; y á todas las domas personas 
á quienes lo contenido en esta mi Cedida toca ó tocar pue
da en cualquier manera, s a b e d  : Que cea fecha veinte y cin
Co del presente mes ha dirigido al mi Consejo mi Secreta
do de Estado y del despacho del Fomento general del Rei- 
®°, por medio del Duque Presidente de el, y de mi Real 
O1’den, la siguiente:

^Escmo. Sr.: El Rey nuestro Señor se ha servido diri
girme en esta fecha el Real decreto siguiente: Por mi Real
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decreto de ocho de enero de mil ochocientos veinte y cua
tro tuve á bien organizar, con separación de los demás ra
mos del Gobierno, el de la Policía general de mis reinos. 
El trascurso del tiempo dió á conocer que para su mejora 
eran indispensables algunas modificaciones y reformas, que 

. se comprendieron en otro Real decreto de catorce de agos
to de mil ochocientos veinte y siete; pero la esperiencia ha 
demostrado despees que aunque algunas de sus disposicio
nes proporcionaron á mis amados vasallos los alivios que se 
propuso mi paternal solicitud , otras dejaron de producir las 
ventajas apetecidas. Y teniendo presente lo que el Superin
tendente general del mismo ramo os ha espuesto en su ra
zón, y el dielámen de mi Consejo de Ministros, con el que 
vengo en conformarme, he resuello que la Policía general 
del reino se organice nuevamente, con sujeción á lo esta
blecido en mi citado real decreto de ocho de enero de mil 
ochocientos veinte y cuatro, que es mi soberana voluntad 
vuelva á observarse, y con las declaraciones contenidas en 
ios artículos siguientes:

i." La policía particular de Madrid y su provincia, y la 
de las demas del reino, serán desempeñadas por los gc-fes 
que Yo tuviere á bien nombrar en vista de la propuesta 

• que el Superintendente general dirigirá al Ministerio de vue;* 
tro cargo: y su denominación será la de Subdelegados prin
cipales de provincia.

a.*1 Las Subdelegaciones generales de policía quedan su
primidas : los actuales Subdelegados generales cesarán en 
el ejercicio de las funciones respectivas á este ramo: y los 
Subdelegados principales de las provincias continuarán ejer
ciendo las suyas bajo la dependencia inmediata de la Su- 
peí intendencia general. Las relaciones que deban existir, en 
razón de sus respectivos destinos, entre los Capitanes gene
rales como primeros Gefes en las provincias, y los Subde
legados principales de policía, serán objeto de una esposi* 
cion que Me presentareis para la resolución que estime 
oportuna. .

5 .° Para evitar duplicación de diligencias y gastos á los 
particulares, que ocurren en la actualidad á dos Autoridades 
distintas en solicitud de las licencias establecidas en el artí-
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culo 13 de mí real decreto de ocho de enero de mil ocho
cientos veinte y cuatro, se guardará y ejecutará literalmente 
lo prevenido en el mismo artículo, espidiéndolas solo la 
policía.

4* Las facultades acumulativas que hade continuar ejer
ciendo esta son la i», 5», 7?, 8?, 9®, IO, ii, ja, 13, 14, 
15, y 2i, que contiene el artículo 14 del propio real de
creto; y las demás (pie en él se designan, permanecerán se» 
paradas de la intervención de la policía.

5"., La retribución por las cartas de seguridad continuará 
reducida á dos reales de vellón ; y par lo respectivo á las 
cuotas prefijadas en los artículos desde el ico al 126 in
clusive del reglamento de veinte de febrero de mil ocho
cientos xeinte y cuatro por las licencias que debe espedir 
la policía en uso de sus facultades privativas, seguirán pa
gándose las mismas cantidades que en el dia se exigen, con
forme á la tarifa aprobada en real órden de veinte y cin
co de diciembre de mil ochocientos treinta y uno.

6 .° l'ara la nueva organización de las ecretada de la 
Superintendencia general, y las de las Subdelegaciones 
principales y de partido, formará y dirigirá el Superinten
dente al Ministerio de vuestro cargo para su examen y mi 
real aprobación las plantillas necesarias, observándose la mas 
estricta economía.

7 - (-011 arreglo a las bases establecidas en los artículos 
precedentes, el superintendente formará y os dirigirá tam
bién para ios mismos fines:

Primero: Un nuevo reglamento general, en que esté re
fundirlo con las modificaciones correspondientes el que ac
tualmente rige.

Segundo: La planta general de empleados de todo el ramo, 
sus sueldos y gastos de las Oficinas, reduciendo unos y otros 
cuanto sea compatible con el buen desempeño de mi real 
servicio, y suprimiendo gratificaciones innecesarias.

Tercero: el reglamento de la contabilidad del ramo y de 
la recaudación, administración é inversión de los arbitrios 
4l,e le están señalados.

8°. Queda derogado mi real decreto de catorce de agos
to de mil ochocientos veinte y siete, y todas las reales ór-

M.C.D. 2022



110 . , i idenes y disposiciones contrarias á lo resuelto en el pre
sente .

Tendrcislo entendido, y dispondréis lo necesario para su 
cumplimiento.— Está rubricado de la real mano de S. M. 
En Palacio á veinte y cinco de setiembre de mil ochocien. 
tos treinta y tres.-Ei conde de OfaliV- Y de. órden de 
S. M. lo traslado á V. E. á fin de que el Consejo lo haga 
publicar y circular para su cumplimiento, espidiéndose la 
real Cédula competente, como se hizo con los rea es de
cretos de mil ochocientos veinte y cuatro y mil ochocien
tos veinte y siete citados, en el que queda inserto.

Publicada en el Consejo pleno la antecedente mi teal 
Arden acordó su cumplimiento, y espedir esta mi Cedida. 
Por la cual os mando á lodos y á cada uno de vos en vues
tros lugares, distritos y jurisdicciones la veáis, guardéis, cum
pláis, y ejecutéis, y hagais guardar, cumplii y cjecutai en 
todo y por todo, según y como en ella se contiene, sin 
contravenirla , permitir ni dar lugar a que se contravenga 
en manera alguna; antes bien para que tenga su mas puntual 
y debida observancia daréis las órdenes y providencias que 
"convengan. Y encargo a los muy reverendos arzobispos, 
reverendos obispos , superiores de todas las Ordenes regúlales, 
mendicantes, monacales y demás prelados y jueces ec esias 
ticos de estos mis reinos, que en la parte que es corres 
ponda observen esta mi real resolución: que asi es mi vo
luntad; y que al traslado impreso de esta mi cédula, bimado 
de don Manuel Abad, mi escribano de Cámara mas antiguo 
y de gobierno del mi Consejo se le dé la misma fe y cré
dito que á su original. Dada en Palacio á ^inte y ocho de 
setiembre de mil ochocientos treinta y tres.-AU 1L l l l  
— Yo D. Mariano Milla, Secretario del Rey nuestro Senor, 
lo hice escribir por su mandado.—El duque de Bal en • 
D. Francisco Marin.-D. Rafael Paz y Fuertes. D. -lose 
Ignacio de Llorens —D. Matías Herrero.-Registrada: 1 . Sal
vador María Granés.-Tenienie canciller mayor D. Salvador 
MalEs copia" de su original, de que certifico:=D. Manuel

Abad.
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^Escmo. Sr. — El Sr. Secretario de estado y del des
pacho del Fomento general del reino con Jecha de ayer 
me dice de Real órden lo siguiente. — Enterada S. M. la 
Ee in x Gobernadora de lo que E. E. hace presente con 
fecha de hoy, con motiDO de haberle manifestado varios 
capitanes generales, que en atención d las circunstancias 
que desgraciadamente han ocurrido por la muerte del Re y  
nuestro Señor el Sr. D. Fe r n an d o  k ii, conviene que re
tengan la subdelegación general de Pulida en sus respec
tivas provincias’, se ha dignado S. M. aprobar la contes
tación, que F. E. espone haberles dado, autorizándolos 
para que la conserven mientras lo crean conducente al 
mejor servicio de la Re in a nuestra Señora Dona Isabe l  
U y al gobierno de S. M.~Lo que traslado d F. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes d su cumplimientoF

) d fin de que los bailes reales, como encargados de 
Policía de los pueblos de esta isla, tengan conocimiento 
de las insertas superiores resoluciones, dispongo su publi
cación en el boletín oficial de esta provincia. Palma ‘17 
de octubre de 1853.—— Juan Antonio Monet.

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

La Dirección general de Rentas me dice en 4 del cor
riente lo que sigue:

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
Hacienda ha comunicado á esta Dirección general con fe
cha 27 de setiembre último la Real órden siguiente: — Es- 
cclentísimo Sr.: Por Real órden de 10 de febrero de 1851 
RtVo a bien S. M. señalar el término de seis meses para que 
*Os empleados incorporados a) Monte pió de Reales Oficinas, 
Tle hubieren conlraido matrimonio sin la correspondiente 
ucencia, acudiesen á solicitar indulto de esta falla. Trascur

rido este término se han dirigido á S. M., desde diferentes 
Puntos? varias esposiciones solicitando en ellas el indicado 
mdulto, y alegando sus autores que no Rabian acudido a 
licitarlo porque no Labia llegado a su noticia la disposi-
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cioh contenida en la enunciada Real órden, ya por no ha
bérseles comunicado esta , ya por careeerse de papeles pú
blicos en los pueblos donde residen; y no queriendo S. M. 
que por esta circunstancia queden algunos de aquellos pri
vados de la gracia que se propuso dispensarles, se ha ser
vido señalar el término de cuatro meses, contados desde el 
dia en que esta soberana resolución se publique en la Ga
ceta, para que los empleados en la Real Hacienda, que por 
su clasificación ó por haber estado incorporados al citado 
Monte pió tienen adquirido para sus familias derecho ó pen
sión de viudedad, y han contraído matrimonio sin el espre- 
sado requisito, acudan á solicitar el correspondiente indulto 
dentro de dicho término; bajo el supuesto de que pasado 
este no se dará curso á las solicitudes que hagan para ob
tenerlo: y al propio tiempo es la soberana voluntad de S. M. 
que para que ninguno pueda alegar ignorancia, adopten V. E. 
y V. SS. las disposiciones convenientes paia que llegue á 
noticia de todos los empleados en las dependencias de su 
cargo, tanto de los que están en activo servicio, como de 
los cesantes y jubilados. De Real órden lo comunico á V. E. 
y V. SS. para su inteligencia y cumplimiento.—Y la Direc
ción la traslada á V. S. para los mismos efectos, con en
cargo de que la haga insertar en el Boletín oficial de esa 
capital, á fin de que llegue á noticia de los interesados, 
tanto de activo servicio como cesantes y jubilados.

Lo que se inscribe en este periódico para el objeto que 
se previene. Paluia ‘io de octubie de i^o.^Rnjael de 
Garfias Laplana.

ANUNCIOS DE REAL SERVICIO.
La M. I. Junta de la Universal Consignación ha dispues

to que el dia 5i del corriente á las diez, de la manana se 
subasten de nuevo ¡os derechos consignados que dejaron de 
rematarse en los di. s señalados al efecto, como también los 
de Sisa carnes é Imposición lanas y quesos de esta ciudad, 
pujados con el cuarto. Lo que de órden de la misma se 
avisa al público para conocimiento de los liciladores. Palma 
a8 de octubre de 1835.—Juan Barbier secretario.

PALMA: por D. Felipe Guasps IMPRESOR REAL.
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